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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependencia, y de la conme¡noración de las

heroicas batallas de Junín y Ayacucho".

ACUEBDO DE CONCEJO MUNtCtPAL N0010.2024-MDt-CM

li¡lazuko, 25 de mazo de 2024,

VI§TO: El acta ds Sesi*n Hxtraordinaria de fecha 25 de mar¿o del 2024. en ei cual dispone la dispensa del

de lectura y aprobación de! a¿ta, eldaci¡n':entc si*;ple N'1983-2ü24 {CARTA N'007-2024-R), de fecha

de n:aao del 2024, de l*s regid*r*s Z*nobia Calsi** Ha*cco. L*is Énriqr:c Lcraico Navano, Gina hlarlolith

Domínguez, I.l*rciso Lira i'iuayta y llaydee Giovanna Alarcori Piil*+, relativo ai Programa de Acción
r',i I Fiscalización del Con*ejc tutunicipal (PAF), para ei año 2ü24, y,

CON§IDERANBA:

IN
o

s

Qire. el aüiculo 194" de la C*nstitución Poiitica

L*c*f y
del Perü esteblece :te'Las Municipalidades Provinciales y

tie*en auton*mia poht*a, *ee,*ómica y administrativa en los

que según lc anotada por ei artícuia ll del Título Preliminar de la Ley

de ejercer

son

de su

ios Organcs de üobierna

competencia", autonomía

actos de

Que, r,,:ediante Ley hl" 31812, c** ei prcpúsito de asegurar el fi*a*ciamienta del ejercicio de la función

fiscalizadora de los cansejos regi*naies y c*r:cejos municipales se mdilica ei articulo 15 de la Ley N' 27867 ,

Ley Orgánica de üobiernos Regi*nales y el a{icul* I de la Ley ?7*72,l-ey Orgánica de hlunicipalidades

estableciendc que son sus alribuciones, liscalizar la geslián púhlicat

Que, mediante Res*lucién de Cont¡"aloria N'25§-2ü22-CG. se aprueba ia Directiva N" 013-2022-üG/PREVI
"Balance Semestral de lcs regidor*s municipales y consejeros i"egionaies sobre el monto destinado al

forialecimienio de la función de fiscalizacióñ", cuya finaiidad *s establecer las disposíciones que regulen el

proceso de presentación del Balance §emestral s*bre la utilizaci*n durante ese penodo del monta destrnado al

fortalecimiento de la función de fiscali¿ación de lcs Concejos Municipales.

Que, l,:s concejos municipales aprueban dentro del primer trimestre de cada año fiscal, ei Programa de Acciones

de Fiscalización, eon arregl* a lss ma*t*s asignad*s" sier¡do por excepcionalidad en el presente ejercicio fiscal

2024 que en cumplimtento de ia U*ica üisp*slción Compleme*taria Fi*alde la Ley N' 3'1814 deben efectuarse

modificaciones presupuestarias en el nivelfun*ior:ai prcgramático para asignar lcs montos minimos señalados

en los literales a y b d* ia üisposiciúr: Complementaria Final Primera d* la Ley N" 31432 modificada por la Ley

N'31811;

Que, la Ley N'27972, Ley ürgánica de i,tunicipatidades, en su articulo 41'señaia que los Acuerdos son

decisiones, que toma el cancejo referidas a asuntos específicos de interás púbtico, vecinal o institucional, que

expresan la voiuntad del órgano de gabiemc para practicar un deieminado acto o sujetarse a una detenninada

o norma institucio*al;



o"aüutt*o 

o§¿ o$"

Municipolidad Distritqf de Inombqri
"Modre de Dios Copitolde lo Biodiversidad del Perú"

crsróN 2023 - 202ó

Que, mediante lnforme N' 082-2024-MD|-OPP/A}}'{C del 19 de marzo de 2024,la Oficina de Planeamienio y

Fresupuesto, informa sobre el monio aprohado por la Adminiskación para el Programa de Fiscalización de los

ascendente a S154,254.30 soles, monto que corresponde al 1-olo de Io establecido por ia Ley N'
812 del presupuesto prccedente de la suma de los montcs dei FONCOIvIUN e lmpuesto lidunicipales

a ia fuente de flnanciamiento recursos determinados dei Pliego:

Que, mediante lnf*rms Lqa§ S"?&§24-¡!§*t-üAJJeÉVPDfr§rtü0, d* fe*ha 13 de marz* det 2*24, la Oficina

de Asesoría Juridic* d* la hlDI, d*lara pr+c+d*'rt* l* apr*b*ci** d+l Prqtama de Accián de Fiscalizaeión del

MLrnicípal iFAF], para *iaño ?*?4;*** una asig*ación Pre*upuest*lde:

mediante informe marzo del 2024, de la Gerencia l,4unicipal remrte

de concejo municipai el Programa de Acción delos actuados para que sea debatidc en sesión extracrdinaria,

Fiscalización del Concejc Municipal {PAF}. para el añ* ?ü24;

Esiando a l*s fundamentas expuestos, y an ilsü de las iacultades csnferidas por ios adículos 9" y 41"

la Ley No 2797?, Ley Orgánica de Municipalidades y m*dificatorias, el Concejo F,,1unicipal, luego del debate, por

IvIAYORIA de l*s prese*tes, se adoptó l+ siguient*. ACUERDO:

ARTICULO PRIMER0, - APBOBAR el Programa de Acciones de Fiscaiización para implementar el ejercicio

Ce la función de Fiscalización del Concejo Municipal de la Municipaiidad üisirital de inannbari, periodo 2024

cofl un presupuesto que se detalla y que lorma integra*ie del presente acuerdo

AETiCUL0 §EGU§DO. * E}'ICAR§AR a ia Gerencia Municipaty a la CI{icina de Planeamiento y Presupuestc,

el cumpiimienta y ejec*ción del present* Aruerda d* Concejo, para lc cual cocrdinarán con los miernbros del

Concejo fulunicipai, crn el abj*t* de ir::rleme¡'rtar ei pragrama aprobado en ei aÉiculo primero, y se realicen las

acciones necesarias. según su Pia* de Trabaja arealizar.

Rubro Asignacion

47,§57.12FONCOMUN
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47,857.72rONCO[4UN
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TOTAL 1%
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54,254.30TOTAL 1%
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LO * ENCARGAR, a ia Oficina de §ecretaria Generai la notificación y distribución interna
presente Acuerdo de Concelo, a la Oficina de lnformática y Soporte Técnico la publicación del presente

Municipal en el Portal electrónico, Pagina Web de ia l,4unicipalidad Distrital de lnambari y/o Periódico

de ia Entidad.

n¡císrRese, con¡u¡rieuESE, cúMpLASE y rRcgivgsr;
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